
 
 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – CASA DIGNA VIDA DIGNA 

 

ADENDA N° 3 

 

CONVOCATORIA N° 2019-I-004-NEIVA 

 
OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA “ELABORACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN Y 
DIAGNÓSTICOS DE LAS VIVIENDAS DE LOS HOGARES HABILITADOS POR FONVIVIENDA, PARA LA 

ASIGNACIÓN DEL SUBSIDIO DE MEJORAMIENTOS DE VIVIENDA CASA DIGNA VIDA DIGNA; Y LA 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PRODUCTO DE 
DICHOS DIAGNÓSTICOS, EN LAS ZONAS PRIORIZADAS CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE 

NEIVA - HUILA”. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.11. Adendas de los Términos de Referencia de la presente 
convocatoria, se procede a modificar los Términos de Referencia de la CONVOCATORIA N° 2019-I-004-
NEIVA, así:   

1. Los artículos 3.8, 3.9,3.10,3.11, 3.28.1.1. y 3.32 relativos a la publicidad del proceso; publicación de los 
términos de referencia y documentos del proceso; observaciones a los términos de referencia y los 
documentos y estudios del proyecto y adendas, respectivamente, quedarán de la siguiente forma:  
 

“3.8. PUBLICIDAD DEL PROCESO  

Todos los documentos y estudios del proyecto y aquellos resultantes de la convocatoria serán publicados en la 
página web www.FINDETER.gov.co y a través de la página web de la entidad fiduciaria del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO Fideicomiso – Programa Casa Digna Vida Digna y estarán a disposición de cualquier interesado.  

Los documentos de la presente convocatoria, anexos técnicos, estudios de necesidad, presupuesto y demás 
documentos que se generen, se podrán consultar en la página web de FINDETER, www.FINDETER.gov.co y 
en la página web del CONTRATANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO Fideicomiso – Programa Casa Digna Vida 
Digna. Aquellos documentos o estudios que por su volumen superen la capacidad de almacenamiento del 
servidor web, estarán disponibles para la consulta del interesado en las instalaciones de FINDETER ubicada 
en la ciudad de Bogotá en la Calle 104 No. 18ª-52, oficinas de la Gerencia de Vivienda, a la que podrá asistir 
algún funcionario de la Dirección de Contratación, de lo cual se dejará constancia escrita.  

3.9. PUBLICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y DOCUMENTOS DEL PROCESO  

La apertura del proceso de selección se realizará con la publicación de los Términos de Referencia y los 
documentos del proceso en la página web de FINDETER, www.FINDETER.gov.co y en la página web del 
CONTRATANTE  

3.10. OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y LOS DOCUMENTOS Y ESTUDIOS DEL 
PROYECTO  

Los interesados pueden presentar observaciones respecto del contenido de los Términos de Referencia, a los 

estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y cualquier otro documento relacionado con 



 
 

el presente proceso de selección, de manera escrita, dentro de los términos y fechas establecidas en el 

cronograma del proceso , a través de correo  electrónico casadigna@findeter.gov.co o en físico en la Calle 

103 # 19 – 20 Bogotá, FINDETER. No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma 

personal.  

El CONTRATANTE publicará a través de su página web las respuestas a las observaciones presentadas, en la 

fecha establecida en el cronograma del proceso. El CONTRATANTE, para efectos de su respuesta, podrá 

agrupar aquellas observaciones de naturaleza común.  

La entidad CONTRATANTE, para efectos de su respuesta, podrá agrupar aquellas observaciones de 
naturaleza común. El informe de respuesta a las observaciones presentadas tiene carácter explicativo o 
aclaratorio, en consecuencia, solo se modificarán los términos de referencia mediante adendas.  

3.11. ADENDAS  

Dentro del término de publicación de la presente convocatoria, la entidad CONTRATANTE, podrá modificar los 
términos de referencia a través de adendas las cuales se publicarán en la página web de FINDETER 
www.FINDETER.gov.co y a través de la página web del PATRIMONIO AUTÓNOMO Fideicomiso – Programa 
Casa Digna Vida Digna y deberán expedirse, a más tardar el día hábil anterior a la fecha establecida en el 
cronograma para el cierre de la convocatoria. Así mismo, podrá expedir adendas para modificar el cronograma 
del proceso antes de la selección del CONTRATISTA favorecido en la convocatoria. Será responsabilidad 
exclusiva del proponente atender y tener en cuenta todas las adendas expedidas en el presente proceso de 
selección para la elaboración de su propuesta.” 

3.28.1.1. REGLAS PARTICULARES 

 

(…) 

La Entidad publicará el Informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, 
en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso de selección, en la página web de Findeter, 
www.findeter.gov.co y en la página web de la CONTRATANTE y permanecerá a disposición de los 
participantes  los días señalados en el cronograma, para que dentro de ese término los oferentes presenten las 
subsanaciones requeridas y formulen las observaciones que estimen pertinentes a este Informe, a través del 
correo electrónico casadigna@findeter.gov.co o en la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá, D.C. 

3.32. AJUSTE OFICIOSO DE INFORMES 

 

En el evento en que la entidad advierta la necesidad de ajustar los informes de verificación, evaluación y/o 
calificación que se generan en las distintas etapas del proceso, podrá efectuarlo en cualquier momento de la 
convocatoria, hasta antes de la adjudicación de la misma. Para lo anterior, se efectuará el respectivo alcance al 
informe según corresponda, en el cual se expondrán las razones que motivaron el ajuste, el cual será 
publicado en la página web de Findeter, www.findeter.gov.co y en la página web del CONTRATANTE. 

 

3.  Se procede a modificar el artículo 2.7.1. de los términos de referencia, el cual quedará así: 

“2.7.1. GARANTÍA DE CONTRATO DE SEGURO CONTENIDA EN UNA PÓLIZA 

EL CONTRATISTA se obliga a constituir las pólizas objeto del presente contrato con cualquier Compañía de Seguros 
legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL 
CONTRATISTA se constituirá como tomador y afianzado, y el CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 
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Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

a) Como condiciones particulares o coberturas adicionales que apliquen a todos los amparos de la póliza de 
Cumplimiento en el formato señalado, se deberán incluir lo siguiente:  

• Inaplicabilidad de la cláusula de proporcionalidad.  

• Irrevocabilidad del seguro y no modificación de los términos del seguro sin consentimiento del 
CONTRATANTE  

• No terminación automática del seguro. 

• Amparo automático hasta de 30 días para prorrogas.  

• Renuncia expresa al derecho de subrogación de la aseguradora contra el CONTRATANTE, sus 
matrices y filiales.  

• Inoponibilidad de excepciones de la compañía de seguros al asegurado.  

• Improcedencia de la figura de la agravación del estado del riesgo, respecto al deber de informar por 
parte del CONTRATANTE las modificaciones de plazo de ejecución dentro del término del amparo 
automático de hasta 30 días para prórrogas. 

•  No se requerirá declaratoria judicial para demostrar el incumplimiento.  
 

b) En caso de existir modificaciones, se deberá realizar la respectiva actualización o adición de cobertura.  

En ningún caso los seguros anteriormente solicitados en su clausulado pueden incluir como objeto el siguiente texto 
o un texto que exprese algo similar como se muestra a continuación:  

“Indemnizar al asegurado original respecto de su responsabilidad legal declarada por un juez competente, 
mediante sentencia debidamente ejecutoriada, proveniente del desarrollo de sus operaciones en la 
prestación de servicios”.  

c) Las pólizas de Responsabilidad Civil Extracontractual deberán ser expedidas bajo la siguiente estructura: 

• Tomador: el CONTRATISTA 

• Asegurado: el CONTRATISTA 

• Beneficiario: el CONTRATANTE y terceros afectados. 
 

El CONTRATISTA deberá pagar el monto total de las primas que se cause con ocasión de la expedición de las 
pólizas, así como las que se causen posteriormente con motivo de modificaciones, renovaciones, prórrogas o 
cualquier otro anexo que se expida con fundamento en las pólizas. Por ello, El CONTRATISTA se compromete a 
entregar las pólizas con su respectivo comprobante de pago dentro de los 2 días siguientes a la expedición de las 
pólizas.  

El CONTRATISTA acepta que el CONTRATANTE tiene interés asegurable en las garantías que se refieran a este 
contrato y con base en esto, en caso que el CONTRATISTA no entregue los documentos dentro del plazo estipulado, 
con la suscripción del presente contrato, autoriza para que en su nombre y representación, el CONTRATANTE 
solicite, actualice, modifique y haga el pago de las garantías en los términos contractualmente establecidos, 
pudiendo descontar los costos y gastos derivados de dicha gestión de los saldos a favor del CONTRATISTA, que se 
causen en virtud de las actas de avance o de liquidación del contrato en mención. Lo anterior, no exonera a el 
CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones a su cargo con ocasión de la celebración del presente contrato, 
y se adelanten los procesos contractuales y legales para obtener dicho cumplimiento o indemnización de su parte.  

PARÁGRAFO PRIMERO: La aprobación de las garantías por parte del CONTRATANTE es requisito previo para el 
inicio de la ejecución dé cada una de las fases o etapas previstas para la ejecución del contrato, razón por la cual 
ningún contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá iniciar su ejecución sin su respectiva 
aprobación.  

En caso de presentarse alguna observación por parte del CONTRATANTE a estos requisitos, el CONTRATISTA 
deberá responder en un plazo no superior a dos (2) días hábiles.  



 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. El CONTRATISTA debe 
mantener, durante la vigencia del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento 
en que se prorrogue el plazo de ejecución del contrato o se adicione su valor, el CONTRATISTA deberá acreditar el 
ajuste correspondiente de las garantías, una vez se suscriba la modificación del contrato. De igual modo, el 
CONTRATISTA deberá reponer las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de los siniestros 
amparados.  

En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución 
del contrato o de recibo a satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe reponerse 
cuando se verifique la ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que 
generen la constitución, el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo 
exclusivo del CONTRATISTA. Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de 
las facturas pendientes de pago y el último pago del contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si el objeto del contrato está dividido en etapas o fases, se entenderán como fechas de 
inicio y de finalización de cada una de ellas, las que se incorporen en las actas de inicio y en las actas de entrega y 
recibo a satisfacción de cada etapa o fase.” 

4. En el Anexo Técnico numeral 9.4. Acta de recibo del mejoramiento, se incluirá el siguiente parágrafo: 
 

“PARAGRAFO. Una vez aprobadas las subsanaciones efectuadas por el contratista, el hogar no podrá negarse 
a suscribir el acta de recibo del mejoramiento, sin embargo, en caso de que ello ocurra, el INTERVENTOR y 
FINDETER, quedan facultados para expedir el acta, dejando la anotación pertinente.” 

 

En lo demás, los Términos de Referencia de la presente convocatoria y sus anexos, se mantienen sin 
modificaciones.    

Para constancia, se expide a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019).    

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO CASA DIGNA VIDA DIGNA 

 


